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Al Alto Cuerpo del Excmo. Superior Tribunal de Justicia: Ministro
Presidente: Dr. Marcos Bruno Quinteros. Ministros: Dr. Ariel
Gustavo Coll, Dr., Eduardo Manuel Hang, Dr. Guillermo
Horacio Alucín, Dr., Ricardo Alberto Cabrera, Sr., Procurador
Dr., Sergio Rolando López. Y en esta oportunidad
especialmente a la Dra., Vanesa Jenny Andrea Booman, quien
ha colaborado con un excelente material escrito con perspectiva
de género; como a todo el personal del Poder Judicial; quienes
nos acompañan incondicionalmente en esta causa común por
erradicar la violencia contra las mujeres y niñas, a ustedes les
trasmitimos nuestra profunda gratitud, por su compromiso y por
la formación permanente; postulando que el saber y el hacer
se conjugan en un valor que nos compete como integrantes
de este Poder Judicial, que es el de servir.
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Equipo de la Oficina de la Mujer del 
Poder Judicial de la Provincia de Formosa
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Capacitaciones y cursos
Actividades de la Oficina

Contenidos enriquecedores
Espacios Reflexivos
Efemérides

Empoderamiento e Igualdad de Género



Sensibilizar e

En la era del cambio digital, democrático, social y político, la
comunicación se ha

convertido en un medio esencial para expresar ideas y
desarrollar iniciativas

revolucionarias, capaces de crear comunidades más fuertes,
mejor informadas y

más comprometidas que nunca.



MÓDULO 1MÓDULO 1

Actividades y noticias 
de la Oficina de la Mujer



Capacitación Ley Micaela 27.499:
Obligatoria y permanente.

Encuentro de cierre del Ciclo de Análisis de
sentencias con perspectiva de género.

Jornada de formación en nuevas
masculinidades: Reaprender lo aprendido.

Curso virtual de relaciones interpersonales
y Habilidades Sociales.

Registro Nacional de Femicidios.

Mapa de género.
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ÁREA DE CAPACITACIÓNÁREA DE CAPACITACIÓN   

  P.S. Estefanía Pedemonte
 Abog. Mgtr. María Laura Décima

Diseño y elaboración de nuevos programas de
formación

Réplica de Talleres elaborados por la OM CSJN

Dictado de cursos de modalidad presencial y
virtual

Capacitación en proyectos de extensión
comunitaria

Réplica de Videoconferencias de la OM CSJN

Formación de nuevas/os tutora/es para réplicas de
talleres de la OM CSJN

ÁREA DE PROYECTOS Y PROPUESTASÁREA DE PROYECTOS Y PROPUESTAS

  T.S. Lorena Pedroso

 Elaboración de proyectos de gestión para la
transversalización de la perspectiva de género
en la justicia de manera articulada con el área
de capacitación.
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C A P A C I T A C I Ó N  O B L I G A T O R I A
Y  P E R M A N E N T E

C A P A C I T A C I Ó N  O B L I G A T O R I A
Y  P E R M A N E N T E

Al Mes de Diciembre 2022 un total de 1924
agentes judiciales capacitados

P O R T A L  I N T E R N OP O R T A L  I N T E R N O



 “Modelo de  Incorporación de la perspectiva de Género en las
Sentencias”, de la comisión Permanente de Género y Acceso a la
Justicia de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 
A través de este espacio de capacitación se busca sensibilizar al
personal judicial acerca de la importancia de inscribir
definitivamente la perspectiva de género en la justicia,
destacando sentencias elaboradas por integrantes de la
magistratura formoseña, a quienes agradecemos
profundamente por su constante colaboración. El principal
objetivo que se persigue con esta actividad es el de difundir y
visibilizar las buenas practicas en materia de género, aspirando a
su réplica en los distinto fueros e instancias jurisdiccionales.
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Cierre Anual Presencial

El presente ciclo ha sido
elaborado y organizado por
la OM del Poder Judicial de
la Provincia de Formosa,
que viene llevando adelante  
estos encuentros virtuales
desde el año 2021, a la luz
de la propuesta.

- Diciembre 2022- 
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"Nuevas 
                       Masculinidades"
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Si la información que tenemos
de nosotros mismos es rica y
constructiva, influirá
positivamente en la valoración
que tengamos de nuestra
persona y, con ello, el
autoconcepto que creemos será
funcional. Este hecho nos
permitirá construir relaciones
interpersonales sanas dado que
nos sentiremos merecedores de
compartirlas. 

360 personas han
demostrado su interés por la
temática y participado de la

misma.

Cursada virtual - Marzo 2023

De allí la importancia de las
relaciones interpersonales y el
aprendizaje de habilidades
sociales.
Relacionarnos desde un
autoconcepto positivo, permitirá
que pongamos en marcha
habilidades sociales que nos
ayuden a conectar y a
establecer relaciones cargadas
de significado.



               

      Tec. Luis Aguirre



               

Abog. Diana Kerr



ÁREA DE RECOPILACIÓN DE DATOSÁREA DE RECOPILACIÓN DE DATOSÁREA DE RECOPILACIÓN DE DATOS

Relevamiento y 
sistematización

 de sentencias con 
perspectiva de

 género
- Jurisprudencia -

Relevamiento  y 
sistematización de

 causas de Femicidios
 y lesiones en contexto
de género dentro de la 

provincia



Relevamiento
 de la composición

del personal 
judicial para la 
elaboración del

 - Mapa de Género -

El ARD trabaja a
partir de tres

líneas de acción
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Informe anual deInforme anual de
las causaslas causas

judiciales dejudiciales de
Femicidios; y deFemicidios; y de
lesiones a partirlesiones a partir

del 2020del 2020
  Observatorio deObservatorio de

Seguimiento de lasSeguimiento de las
Causas deCausas de
FemicidiosFemicidios

  y sus y sus SentenciasSentencias  




Informe deInforme de
Armas de FuegoArmas de Fuego

utilizadas enutilizadas en
causas decausas de
femicidiosfemicidios

- Acordada 3052 - STJ -
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Esta herramienta permite observar la
distribución por género de los cargos

del Sistema de Justicia de la República
Argentina. 

Escanear el código
QR

para visualizar el 
Mapa 2022
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JURISPRUDENCIAJURISPRUDENCIAJURISPRUDENCIA
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MÓDULO 2MÓDULO 2

Contenidos enriquecedores
Espacio reflexivos

Efémerides



Dia Mundial del Síndrome de DOWN
Día Mundial de la conciencia sobre el
AUTISMO
Día Internacional del deporte para el
Desarrollo  y la Paz.
Día Mundial de la SALUD.
Día Mundial de la CREATIVIDAD Y LA
INNOVACIÓN.
Celebración Internacional: NIÑAS Y LAS
TICS.
Día Mundial de la SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO.
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*Muchas gracias a AXEL BARAN de Formosa y a su
mamá la Dra. Diana Pamela Ifran, Jueza de la Sala 1
del Excmo. Tribunal del Trabajo de Formosa (quién nos
compartió esta preciosa foto)*

Hasta ahora, muchas personas
aún creen que se trata de una
enfermedad, cuando en
realidad es una condición.
¿Quién no se ha cruzado alguna
vez en la vida con uno de estos
ángeles en la tierra? Ya sea
que haya uno en nuestra
familia o no, muchas de las
personas con Síndrome de
Down suelen generar ternura
y muchas veces darnos más
de una lección de vida.
De acuerdo con la ciencia
médica, el síndrome de Down
es un trastorno que es
provocado por el desarrollo de
material extra en el cromosoma
21. Y aunque muchos todavía
tengan esa creencia, esta
condición no es hereditaria, sino
que se presenta en las primeras
semanas del embarazo.

El descubrimiento de esta
condición se da a finales del
siglo XIX, cuando el doctor de
nacionalidad inglesa John
Langdon Down se dio cuenta
que varios pacientes
presentaban características
físicas parecidas. Fue la
Organización de las Naciones
Unidas (ONU), quien determinó
en diciembre del 2011 que
todos los 21 de marzo se
celebre el Día Mundial del
Síndrome de Down.
La elección de esta fecha no se
realizó por azar de ninguna
manera. Ocurre que el número
21 está relacionado con el
proceso de división genético
denominado trisomía 21, que es
el término médico para señalar
que hay una copia extra de un
cromosoma.

19

https://www.infobae.com/salud/ciencia/2023/03/21/dia-mundial-del-sindrome-de-down-por-que-son-importantes-la-diversidad-y-la-inclusion/
https://www.infobae.com/salud/ciencia/2023/03/21/dia-mundial-del-sindrome-de-down-por-que-son-importantes-la-diversidad-y-la-inclusion/


El autismo es pues un espectro
de trastornos caracterizados
por graves déficit del
desarrollo. Afectan a la
socialización, a la planificación
y a la reciprocidad emocional,
y a veces provoca conductas
repetitivas o inusuales. El
término TEA fue empleado por
primera vez por Lorna Wing,
quien en 1988 expuso que las
personas situadas en el
espectro son aquellas que
presentan:
1- Trastorno en las
capacidades de
reconocimiento social.
 2- Trastorno en las
capacidades de
comunicación social.   

3- Patrones repetitivos de
actividad, tendencia a la
rutina y dificultades en
imaginación social.  
En los primeros meses de vida
los niños nacen ya con algunas
habilidades. Les gusta mirar las
caras, imitar, presentan cierta
sincronía motora y un llanto que
resulta informativo de lo que les
ocurre. Se dice que los niños
pequeños son “comunicativos
antes que intencionales” y son
sociales por naturaleza. En el
Trastorno del Espectro Autista
(TEA), el área más afectada es el
área social. Los primeros
síntomas aparecen alrededor
de los 12-24 meses.
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La Organización de las Naciones
Unidas (ONU) estableció el 6 de
abril como el Día Internacional
del Deporte para el Desarrollo y
la Paz, fecha en la que se
reconoce el potencial del
deporte en la creación de un
entorno de tolerancia y
comprensión, que ayude a
promover la paz y el desarrollo,
facilitando así el logro de
grandes metas.
El deporte tiene el poder de
cambiar el mundo e
históricamente ha
desempeñado un papel
importante en todas las
sociedades, ya sea en forma de
competiciones deportivas, de
actividad física sin más o incluso
de juegos. 

Es un derecho fundamental y
una herramienta poderosa
para fortalecer los lazos
sociales y promover el
desarrollo sostenible, la paz, el
bienestar, la solidaridad y el
respeto.
Deporte, Desarrollo y Paz:

Sin duda alguna el deporte es un
elemento importante para crear
un entorno donde prevalezca la
tolerancia, la solidaridad, la
cooperación, la inclusión y la
salud, ya que con su práctica se
potencian valores como: el
trabajo en equipo, respeto al
adversario, cumplimiento de
reglas, justicia y convivencia.
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La salud es un tema de
preocupación general, que a
menudo ocupa nuestras
conversaciones en familia o entre
amigos. En los coles y otro
contextos educativos, también se
habla de ella, inculcando su valor
de una forma transversal y
llevando a cabo acciones para
enseña a prevenir la enfermedad.
Sin embargo, cada vez más, el
enfoque positivo de la salud va
ganando fuerza y hace ya un
tiempo que venimos hablando en
clave de promoción a través de
educación para la salud.

Al igual que la educación, la salud
es también una cuestión de
derechos. La OMS declara que el
“goce del grado máximo de salud
que se pueda lograr es uno de los
derechos fundamentales de todo
ser humano.”
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2 1  d e  A b r i l

Hoy en día, en el mundo
moderno en el que nos
encontramos, se necesitan más
que nunca de mujeres y
hombres creativos e
innovadores, ya que personas
con estas habilidades son las
que se requieren para
desempeñar puestos altamente
competitivos. Cada vez más, la
demanda del mercado laboral,
va en busca de nuevos talentos,
capaces de ser verdaderos
líderes. Estos dos activos, son
habilidades o cualidades
humanas, que la mayoría de
las personas poseen, pero
que muchos desconocen. Sin
embargo, la creatividad e
innovación pueden
desarrollarse si se ponen en
marcha una serie de ejercicios,  
 que a muchas personas le han
resultado muy efectivos.

 Sólo bastará tener la
constancia, la disciplina y la
motivación para alcanzar
resultados satisfactorios.
Ejemplos de pensamiento
creativo:
-Las obras de arte y
representaciones estéticas:
pinturas, relatos, poemas,
canciones, danzas, piezas
teatrales, etc.
-Las recetas originales
gastronómicas: fabricación de
ingredientes.
-Las soluciones científicas:
teoremas matemáticos, ideas
revolucionarias, perspectivas
innovadoras, etc.
-Las fantasías: Los sueños e
incluso los juegos infantiles.
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El Día Internacional de las
Niñas en las Tecnologías de la
Información y la Comunicación
(TIC) fue decidido en 2010 por
la Unión Internacional de las
Telecomunicaciones (UIT), el
organismo de N.U.
especializado en
telecomunicaciones, tiene
como objetivo general el bajar
la brecha digital de género.
Brindar a las mujeres y a las
niñas acceso a internet para
utilizar las TIC, les brindará la
oportunidad de crear nuevas
empresas, de encontrar
empleos mejor remunerados y
de acceder a la educación, así
como a los servicios financieros
y de salud.

La igualdad de género en las
áreas STEAM (acrónimo en
inglés de los términos Ciencia,
Tecnología, Ingeniería, Arte y
Matemáticas) asegura que
chicos y chicas, hombres y
mujeres, tienen derecho a
adquirir conocimientos y
oportunidades en aquellas
temáticas. En el siglo XXI,
cuando las tecnologías de la
información y comunicación
(TIC) están prácticamente
omnipresentes en nuestras
vidas, esta premisa resulta
fundamental para construir 
 una sociedad más plena y
más justa.
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"Empoderar  a  las  n iñas  en  las  T IC  hoy es
preparar las  para  los  empleos  del  futuro"

2 2  d e  A b r i l



28 de Abril
La Organización Internacional
del Trabajo (OIT) estableció
este día para fomentar la
prevención de los accidentes y
las enfermedades en el lugar
de trabajo, buscando
sensibilizar sobre la adopción
de prácticas seguras y el papel
en el que desempeñan los
servicios de seguridad y salud
en el trabajo.

La idea primordial, es crear una
conciencia social para disminuir
los riesgos y daños que puedan
sufrir los empleados y
profesionales en el campo laboral
en todo el mundo. Esta fecha
también es propicia para rendir
tributo a todas las víctimas de
accidentes laborales, así como de
las enfermedades que sufren las
personas como consecuencia del
desempeño de sus funciones. Para
la OIT, es primordial que exista
una cultura de conciencia y
responsabilidad de los
empresarios para asegurar a sus
trabajadores un empleo digno y
libre de riesgos que atenten
contra su integridad y calidad de
vida.
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MÓDULO 3MÓDULO 3

Empoderamiento e 
Igualdad de Género



Área de Servicios de Facilitadores
Judiciales.
Herramientas útiles: Compendio
jurisprudencial.
Guía de recursos provinciales.
Espacio reflexivo con perspectiva de
género.
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S e r v i c i o s  d e
F a c i l i t a d o r e s

J U D I C I A L E S

S e r v i c i o s  d e
F a c i l i t a d o r e s

J U D I C I A L E S

A  su vez el Poder Judicial, a través de las
oficinas especializadas y los jueces de
paz dictan las capacitaciones necesarias
que les otorga las herramientas para
desempeñar las funciones antes
mencionadas.
Las comunidades originarias se
encuentran dispersas a lo largo de la
provincia, y es por eso que también se
han designado facilitadores judiciales
originarios en la jurisdicción de El
Colorado, Juzgado de paz Nº3 (Barrio
Namqom), Misión Laishí, Comandante
Fontana e Ibarreta. En el año 2022 se
han incorporado al Servicio, las
jurisdicciones de Villa Gral. Guemes, Gral.
Belgrano y Laguna blanca, haciendo a la
fecha un total de 81 facilitadores
judiciales. 
Actualmente las localidades de la
primera circunscripción que cuentan con
facilitadores judiciales son: JUZGADO DE
PAZ N 3, HERRADURA, MISIÓN LAISHI, EL
COLORADO, PIRANÉ PALO SANTO
,FONTANA, IBARRETA. Desde el año
2018 hasta el día de hoy se han recibido
mas 12.700 consultas de vecinos y en
promedio se han dictado 25 charlas y
capacitaciones por año por juzgados.

           Los facilitadores judiciales son
líderes naturales, que voluntaria y
gratuitamente, ayudan a resolver
conflictos y hacen de puente entre el
poder judicial en su comunidad, colonia
o barrio.” Ellos son elegidos por sus
vecinos en una asamblea pública y
luego para llevar adelante esta noble
tarea, han prestado juramento ante el
Superior Tribunal de Justicia.

Por medio de los acuerdos Nº 2899/16 y 2905/16 el
superior Tribunal de Justicia implementó el Servicio
Provincial de Facilitadores Judiciales que funciona

bajo la órbita del Ministro Coordinador de la Justicia
de Paz, Dr. Guillermo Horacio Alucín.

28

El servicio tiene como objetivo garantizar
el acceso a justicia, promover una cultura
de paz, reducir la judicialización del
conflicto, fortalecer mecanismos de
prevención y resolución alternativa de
conflictos entre los habitantes,
particularmente en los sectores en
condiciones de mayor vulnerabilidad.
Asimismo, cumple una importante labor
educativa. Las responsabilidad directa
por la formación de los facilitadore﻿s es
de los jueces de paz locales como marco
de un programa aprobado por el ministro
coordinador del área.

Las tareas que pueden realizar están
contenidos en el Reglamento del Servicio y
abarca las siguientes:
1-Asesoran, orientan y brindan información.
2-Transmiten conocimiento sobre normas
cívicas mediante charlas en su comunidad.
3-Facilitan acuerdos permitidos por ley.
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V I O L E N C I A  D E  G É N E R O :V I O L E N C I A  D E  G É N E R O :V I O L E N C I A  D E  G É N E R O :

PREVENCIÓN Y RESARCIMIENTO CIVIL DE LOS DAÑOS

El presente ensayo tiene por objeto realizar
una breve síntesis de lo que debemos
entender por violencia, y la posibilidad civil
de pedir un resarcimiento económico por
parte de las víctimas de situaciones violentas.
De igual modo, analizar brevemente, como
se pueden utilizar ambas funciones de la
responsabilidad civil, es decir la preventiva y
la resarcitoria, para mitigar o resarcir los
daños producidos por la violencia.

En primer lugar debemos  responder: 
¿ Q U É  E S  L A  V I O L E N C I A ?

"El término violencia parece ser una
expresión de contenido desbordante”.
Existen distintos tipos de violencia, que van
desde la más conocida (física o corporal),
hasta la violencia económica y psicológica.
Muchas veces, el mismo hecho puede ser
fuente no sólo de daños civiles, sino, además,
constituir un delito penal, como lesiones,
privación ilegítima de la libertad, trata de
personas, extorsión, según los tipos de
violencia de que se trate.
La ley de Protección integral a las
mujeres 26485, para prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra las
mujeres en los ámbitos en que desarrollan
sus relaciones interpersonales. define a la
violencia como: “Toda conducta, por acción u
omisión, basada en razones de género que,
de manera directa o indirecta, tanto en el
ámbito público como en el privado, basada
en una relación desigual de poder, afecte su
vida, libertad, dignidad, integridad física,
psicológica, sexual, económica o
patrimonial, participación política, como así
también su seguridad personal. Quedan
comprendidas las perpetradas desde el
Estado o por sus agentes.

Se considera violencia indirecta, a los
efectos de la presente ley, toda conducta,
acción u omisión, disposición, criterio o
práctica discriminatoria que ponga a las
mujeres en desventaja respecto del varón”.
acción u omisión, disposición, criterio o
práctica discriminatoria que ponga a las
mujeres en desventaja respecto del
varón”.Se la define también como “toda
privación o menoscabo a sus derechos
humanos, por su condición femenina”. En
otras palabras violencia contra la mujer es
un tipo de violencia física o psicológica
ejercida contra cualquier persona o grupo
de personas sobre la base de su sexo o
género que impacta de manera negativa en
su identidad y bienestar social, físico,
psicológico, o económico”
Hay autores que estiman que la palabra
violencia alude a tantas circunstancias que
buscar una definición es muy difícil. Se dice
que: “Con la palabra violencia nos referimos
a un conjunto tan amplio y diverso de
conductas que, con frecuencia, no resulta
fácil saber de qué estamos hablando
cuando la usamos.
La Ley 26485 se encarga de realizar un
análisis de los diferentes tipos de violencia
en el artículo 5, donde menciona la física, la
psicológica, la sexual, la económica o
patrimonial y la simbólica. A su vez el
artículo 6 menciona las modalidades en que
aquellos tipos de violencia pueden
presentarse. 
No caben dudas que quien es víct ima de
violencia puede reclamar la reparación
civi l  de los daños que estos actos de
violencia le han provocado,  y el lo surge
tanto de la normativa internacional
como de la misma ley de violencia
contra la mujer .  
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La ley 26485 en el art. 35 establece que “La
parte damnificada podrá reclamar la
reparación civil por los daños y perjuicios, según
las normas comunes que rigen la materia”.
Debemos entonces acudir a las reglas generales
de la responsabilidad civil (CCyC) y desde el año
2015 nuestro código civil y comercial ha
introducido a la par de la reparación del daño, la
prevención del mismo, que en situaciones de
violencia puede ser muy útil, sobre todo para
evitar la propagación del daño, como- por
ejemplo- en el caso de la violencia realizada a
través de redes sociales, como veremos más
adelante. 
Es decir, si bien el art. 35 Ley 26485, sólo refiere
a la posibilidad de pedir la reparación, debemos
tener en cuenta que existen otras normas
referidas a la prevención del daño- además de
las de reparación del mismo- y como dijera la
Dra. Kemelmajer de Carlucci, ninguna es más
importante que otra y ambas pueden ser
aplicadas en forma simultánea.
Entonces, las normas sobre prevención del
daño, están destinadas a evitar un daño o que el
mismo se agrave (art. 1710 C.CC). En cambio se
aplicarán las normas relativas a la reparación si
el daño ya fue ocasionado. 
En cuanto a la legitimación activa para
demandar, entendida como la aptitud para
demandar la reparación o cesación del daño,
estará dada en primer lugar, por la víctima de la
violencia, quien podrá solicitar la prevención del
daño o su reparación. En caso de que sea menor
o una persona con capacidad restringida, se
debe acudir a las reglas generales de
representación (Art. 24, 31, 100, 101 y cctes. del
C.C.C.).
 Es decir, en caso de que sea menor, actuará
representada por sus padres, o al menos por
uno de ellos, en caso de que el demandado sea
el otro, con intervención necesaria del Ministerio
de Menores (Art. 103 C.C.C.), o por su tutor o
apoyo en caso de que correspondiera. No
obstante recordemos, que la legitimación activa
para solicitar la prevención del daño, es mucho
más amplia que en la reparatoria, dado que se
otorga a todos los que “acrediten un interés
razonable en la prevención del daño” (Art. 1712
C.C.C.), 

por lo que corresponderá al peticionante
acreditar su interés razonable, decidiendo
finalmente el juez acerca de si acepta o no su
legitimación.  La legitimación pasiva, es decir
contra quien se dirige la acción, será contra el
autor de la violencia o sus herederos, en caso
de que se requiera la reparación. En cuanto a
la prueba del daño, en principio, como toda
acción de daño, estará a cargo de quien
denuncie la existencia del mismo, sin perjuicio,
de que se aplique en el caso la perspectiva de
género atento a la dificultad probatoria que
puede presentarse. En el caso de la
prevención, la prueba se enfoca hacia la
probabilidad cierta de que si no se actúa, el
daño se producirá o se agravará.

Cuando solicitamos la
reparación, la prueba estará
abocada a probar el daño, su
entidad, y la relación de
causalidad entre el autor de la
violencia y el daño denunciado.
Aquí debemos poner énfasis en
que la violencia no siempre se
realiza de manera pública.

Debiendo en estos casos darle una mayor
relevancia a la declaración de la víctima
(teniendo en cuenta el contexto en que se
desarrolla la violencia y la situación de
víctima y victimario), debiendo aplicarse,
como dijimos, la perspectiva de género. La
jurisprudencia en este punto ha dicho que:
“Por último, en relación a la carga de la
prueba, y a la interpretación y valoración
de la misma,

Debe tenerse presente la necesidad de
armonizar los principios generales con la
legislación específica en la materia, y en caso
de ser necesario, aplicar la perspectiva de
género. Con relación a esto último, existe un
imperativo constitucional y convencional de
resolver conflictos en procura del efectivo
goce de los derechos humanos, desde la
perspectiva de género, el cual es un deber
indelegable del Estado.
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No puede obviarse que las situaciones de
violencia doméstica o intrafamiliar
normalmente se desarrollan en un ámbito
privado, sin presencia de testigos -o frente a
testigos comprendidos en las generales de la
ley y se llevan a cabo sigilosamente, sin dejar
huellas o rastros, razón por la cual resulta
sumamente dificultoso encontrar una prueba
directa y contundente que despeje todo tipo de
dudas al respecto, por lo que deben valorarse la
totalidad de los elementos obrantes, siendo
necesaria una mirada especial y capacitada
para comprender esta problemática tan
compleja.

en tanto el mismo le es impuesto en todas sus
esferas y en todos los niveles de
descentralización. (Cooke, Ezequiel, "Los juicios
civiles por daños y perjuicios derivados de la
violencia familiar entre parejas", 29/04/2019,
Cita: MJDOC-14882-AR/MJD14882). 

El juez ya aplica la perspectiva de género en el
relato de los hechos y en la construcción
normativa, fáctica y probatoria que construye
en su sentencia. El Estado, al incorporar
tratados de derechos humanos, y en el caso el
Tratado sobre Eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer, ha asumido
un compromiso internacional de realizar
acciones positivas para que en los hechos
esto se cumpla. La Corte, en estos supuestos
se ha pronunciado en algunos precedentes,
donde se dijo que “En este sentido, creo
oportuno señalar que, según lo ha sostenido la
Corte Interamericana de Derechos Humanos,
es una parte importante de la obligación
internacional asumida para la eliminación de
prácticas sociales discriminatorias, como las
que se expresan en la violencia de género, el
asegurar que los procedimientos en los que se
ventilan ataques discriminatorios sean
conducidos de modo que no se socave la
confianza de los miembros del grupo
discriminado en la capacidad y disposición de
las autoridades de protegerlos de la amenaza
de violencia discriminatoria. (Corte IDH, "Caso
González y otras ['Campo Algodonero'] vs.
México", cit., 293). Al desatender con rigor
formalista la petición de quien alegaba que
una acusación por hechos de violencia contra
la mujer había sido desechada arbitrariamente,
el a quo no cumplió, en mi opinión, con ese
compromiso” (CSJN, caso Ortega, 2015, Fallos
338:1021). En los casos de violencia de género
el daño moral es “res ipsa loquitur”, es decir
surge de los hechos mismos y por ende, no
requiere de otras pruebas que confirmen su
existencia, más allá que acreditar la violencia
recibida. 
El daño material o patrimonial, deberá
probarse, por ejemplo, mencionando
actividades que no pudo desarrollar en virtud
de ello, o trabajos que tuvo que resignar, o
entrevistas de trabajo a la que no pudo asistir
por ser víctima de violencia (pérdida de
chance). 

Los casos de violencia deben ser juzgados y
analizados con perspectiva de género, la cual
consiste en analizar si en el caso se vislumbran
situaciones de discriminación entre los sujetos
del proceso o asimetrías que obliguen a
dilucidar la prueba y valorarla de forma
diferente, a efectos de romper esa desigualdad,
aprendiendo a manejar el concepto de
categorías sospechosas (sospechosas de sufrir
discriminación), al momento de repartir la carga
probatoria.
La perspectiva de género también debe
utilizarse, para ilustrar, además, la manera en
que las construcciones de género están
presentes en la selección y formulación de los
hechos jurídicamente relevantes. Como plantea
Michele Taruffo, cuando se alude a un hecho en
el contexto de los hechos jurídicamente
relevantes a efectos de la decisión no se hace
referencia a un dato absoluto «sino a una
construcción lingüística y conceptual», «algo
artificial que lleva la señal determinante del
"constructor" y de los presupuestos y los
métodos que han guiado o condicionado la
construcción».
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Entonces, la víctima puede pedir la reparación
de los daños y perjuicios derivados de la
violencia, ya sea patrimoniales y morales, y “los
jueces deben condenar a la reparación de los
daños sufridos por la mujer víctima de
violencia, haya sido tanto por dolo o por
culpa." Entendemos, "que un sistema
judicial que no condene a indemnizar la
violencia doméstica es un sistema ineficaz
que fomenta la impunidad y en alguna
medida contribuye a generar violencia"
Sentado estos conceptos generales, convenimos
que estará en cabeza de la parte actora
seleccionar en el caso si elige las normas
preventivas, las resarcitorias o ambas. En los
hechos de violencia, muchas veces la prevención
puede servir para hacer cesar el daño o evitar
que este se agrave, ello ocurre sobre todo en la
violencia perpetuada a través de medios de
comunicación o redes sociales.
El nuevo mundo tecnológico que nos rodea, la
aparición de internet y el gran influjo que
poseen las “redes sociales”, son blanco fácil para
violar los principales derechos personalísimos, y
resulta ser uno de los campos en que más se ha
acentuado la función preventiva del derecho y
es uno donde la acción preventiva puede ser
más utilizada. La mera publicación de una
infamia, de una foto íntima, de un video de igual
naturaleza, no queda duda que ocasiona un
daño por la mera publicación, pero ésta en las
redes resultan ser un reguero de pólvora para
que el daño se extienda y se acreciente, y por
ende a fines de evitar que ese daño se agrave,
como lo dice el art. 1710 inc. c del código civil y
comercial, es que se puede recurrir a esta vía,
siendo numerosos los casos jurisprudenciales
que se dan al respecto. 

lo cierto es que la prevención del mismo es
un factor importantísimo a tener en cuenta
en el caso, dado que el daño se propaga con
una intensidad nunca vista, lo que se
acrecienta por la falta de regulación legal
del tema.  La jurisprudencia fue tratando de
poner a esta cuestión, por las publicaciones
ofensivas y falaces en que se hacen en las
redes sociales. Y también son las propias
redes las que intentan poner un coto a las
publicaciones que en ellas se suceden,
aunque a veces sin mayores resultados.

También y cada vez más habitualmente, se
usan las nuevas tecnologías “REDES”
(Facebook, twitter, Instagram, WhatsApp)
para “denunciar” delitos, acosos, violencia,
que quedan solo en eso, en el “escrache” a la
persona, que proviene muchas veces de
perfiles falsos y que se utilizan justamente
para causar daño.  Más allá de la
responsabilidad propia que pueda responder
en caso de que se acredite la identidad del
“autor” del daño,

Así, varias personas se ven afectadas y han
recurrido a la justicia para evitar el
agravamiento del daño, ello dado que la
velocidad con que estos datos o noticias
agraviantes, o injurias se reproducen, es
inimaginable, por el uso casi constante de los
teléfonos celulares, y siendo que el peligro en
la demora justamente está dado por el
agravamiento del daño que supone la
extensión del mismo. Ahora se puede hacer
alusión directamente a la prevención en estos
casos, lo que ya fue recepcionado
afirmativamente por la jurisprudencia reciente:
“Para así hacerlo, se fundó en los arts. 1710 y
1770 del CCyC, entendiendo el Tribunal que, El
peligro en la demora se relaciona con la
posibilidad de agravamiento del daño (Art.
1770 inc. c del C.C.C.) que se encuentra prima
facie por la continuación de las reproducciones
como alega el recurrente (el 24/10/2017 el
video tenía 16.300 reproducciones y el
27/10/2017 tenía 16.925, es decir 625 más).
Asimismo y como consecuencia que el
agravamiento del daño es por la reproducción
del video en las redes sociales la medida se
debe limitar en ese aspecto”. En los casos de
“redes sociales”, aunque el daño ya está dado
con la publicación injuriosa, lo cierto es que la
prevención surge de la posibilidad de que el
mismo se agrave, con la consiguiente
reproducción del agravio, habiéndose
expresado la gravedad de estas publicaciones,
dado que una persona que utiliza “redes”
puede aceptar miles de “amigos virtuales” y
extender cual red infinita lo que deseen
compartir: fotos, videos, comentarios,
invitaciones, etc,.
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Muchas veces con expresiones agraviantes que
producen afectación al honor y la intimidad de
las personas . 
En cuanto a la reparación, como se dijo, para
que la misma prospere deberíamos acreditar los
presupuestos típicos de responsabilidad civil.
”Para que se configure tal responsabilidad civil
se requiere de la presencia de ciertos
presupuestos comunes. 
La ausencia de cualquiera de ellos obsta a la
procedencia de una indemnización. En materia
de violencia de género ellos son: 
1.Antijuridicidad: se configura ante cualquier
situación de violencia de cualquier tipo, debido a
que la misma vulnera el principio general de no
dañar a otro. Se trata de un acto ilícito prohibido
por el ordenamiento jurídico. 
2.Relación de causalidad: se configura
probando el nexo causal entre el autor/a que
ejerció la violencia y el daño causado. Para ello
se utilizan distintos medios probatorios como
ser la prueba pericial (ej. pericia médica;
psicológica), documental (ej. copia de denuncia
efectuada contra el autor/a del daño),
testimonial, informativa, entre otros.
3.Factor de atribución: se basa en factores
subjetivos (ya sea por dolo o culpa). Es decir, la
direccionalidad intencionada del presunto
agresor de cometer un daño intrafamiliar. 
 4.Daño: el mismo se acredita del propio relato
de la víctima, que es un menoscabo a su
integridad psico-física con el aditamento que
suele ser continuo y no en un único acto”.
En cuanto a los eximentes de responsabilidad,
se deben aplicar los mismos que establece la
ley civil para las causas en general, no otros. Así
se ha criticado- crítica a la que adherimos- que
algunos tribunales han eximido de
responsabilidad por el “Deterioro de la falta de
afecto”, cuando al igual que en todo el derecho
de daños, las únicas causales de eximentes de
responsabilidad, son las previstas en la
legislación civil. 
Otro tema que provoca contradicciones, es el
referido al cómputo del plazo de prescripción,
dado que la víctima debe ejercer sus derechos
en tiempo oportuno, 

porque en caso contrario, puede prescribir su
petición. En esta clase de reclamos,
considerando las particularidades de este tipo
de situaciones, en las cuales los hechos
violentos no se producen de una sola vez y en
forma aislada, sino que por lo general
responden a un patrón de conducta que se
prolonga en el tiempo, algunos entienden que
el punto de partida de la prescripción debe
contarse desde el último de los hechos de
violencia padecidos.

D e  i g u a l  m o d o ,  s i  e x i s t e n
c a u s a l e s  d e  i n t e r r u p c i ó n  o
s u s p e n s i ó n  d e l  p l a z o ,  l a  v í c t i m a
d e  v i o l e n c i a  d e b e r á  a l e g a r l o s  y
p r o b a r l o s  c o n f o r m e  l o  p r e v i s t o
p o r  l a  l e g i s l a c i ó n  c i v i l  y
c o m e r c i a l  e n  l a  m a t e r i a  ( a r t .
2 5 3 9 ,  2 5 4 4  y  c c t e s  d e l  C . C . C . ) .
Por todo lo brevemente expuesto
consideramos, que la Ley 26485 es una
importante herramienta que brinda la
legislación para prevenir la violencia contra la
mujer, que obliga a los magistrados a
indemnizar a las víctimas de violencia,
bastando para ello acreditar los presupuestos
de la responsabilidad civil. También la
prevención es útil para evitar extender el daño,
sobre todo en relación a la violencia digital,
como se analizó ut supra, siendo cada vez más
los tribunales que la aplican.
La falta de indemnización de las víctimas de
violencia, pueden generar responsabilidad
estatal, dado que se convierte en cómplice de
sus autores, dado que,
“Si un Estado no protege a las mujeres de
los actos de violencia se lo puede
considerar cómplice de los autores
privados de la violencia”.
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Con estos planteamientos no se ha pretendido ofrecer un análisis exhaustivo de todo lo
relacionado con la reparación del daño a las víctimas de violencia, sino simplemente poner sobre
la mesa la necesidad de reflexionar críticamente sobre este tema y destacar esta posibilidad que
asiste a las víctimas de violencia, como una herramienta más, disuasoria, para "LUCHAR
CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER".

Vanessa Jenny Andrea Boonman 
Jueza de Excma. Cámara de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial - Sala II
Poder Judicial de la Pcia. de Formosa
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